
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Febrero veintiocho (28) de do mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Divorcio 

Radicación: 76 147 31 84 002 2024 00052 00 
Demandante: Jorge Luis Jaramillo Ramírez 

Demandado: Angela Adriana Jiménez Medina 
Auto: 167 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Sometida a reparto la demanda de la referencia fue asignada a esta dependencia 
judicial. Estudiado su contenido, se encuentran reunidos los requisitos de forma 
exigidos por la ley 1564 de 2012 y 2213 de 2022, por lo tanto, se pasará a admitirla 
ordenando impartirle el trámite de que trata el artículo 368 ib. 
 
En cuanto a la solicitud de emplazamiento de la demandada, se torna procedente por 
cuanto una vez consultadas las bases de datos de ADRES y RUNT, no se localiza 
información actualizada que permita requerirles a efectos de aporten dirección física y/o 
electrónica de la demandada que permita materializar la notificación personal de la 
admisión de la demanda. 
 
Finalmente, se ordenará oficiar a la Notaría 1 GIRARDOT – CUNDINAMARCA, para 
que remita con destino al proceso de la referencia el registro civil de nacimiento de la 
señora ANGELA ADRIANA JIMENEZ MEDINA. 
 

 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO, promovida por el señor JORGE LUIS 
JARAMILLO RAMÍREZ contra la señora ANGELA ADRIANA JIMÉNEZ MEDINA, 
ambos mayores de edad, aquel con domicilio en el municipio de El Cairo, Valle donde 
también tuvo lugar el último domicilio conyugal, esta con domicilio desconocido. 
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado para el proceso verbal (artículo 368 
ib) 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
TERCERO: EMPLEZAR a la señora ANGELA ADRIANA JIMÉNEZ MEDINA. Para el 
efecto, procédase a su emplazamiento de la forma prevista en el artículo 10 de la ley 
2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del CGP. 
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda a la señora ANGELA ADRIANA 
JIMÉNEZ MEDINA por el término de veinte (20) días (artículo 369 del CGP), quien en 
caso de no comparecer al proceso en el término de ley será representada por curador 
ad litem. Adviértase que dicho lapso trascurre a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, conforme el precepto del artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: OFICIAR a la NOTARÍA 1ª de GIRARDOT – CUNDINAMARCA, para que 
remita con destino al proceso de la referencia el registro civil de nacimiento de la señora 
ANGELA ADRIANA JIMENEZ MEDINA, serial 0015042777 y número de identificación 
personal 90022260498. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DEISY OCHOA SALAZAR 
identificada con cédula de ciudadanía No 31.420.394 portador de la tarjeta profesional 
No 294.181 del Consejo Superior de la Judicatura, para llevar la representación del 
señor JORGE LUIS JARAMILLO RAMÍREZ, en la forma y términos que dicta el 
memorial poder. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 

 

el auto anterior se notifica por 

 Estado número 035 

 

Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
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